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ACTA  DE  LA  SESIÓN CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  

EL DÍA 29 DE MAYO DE 2017 

 

 

En Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real), 

siendo las dieciocho horas del día 29 de mayo de 2017, 

en la Sala de Comisiones del Ayuntamiento de 

Argamasilla de Calatrava, y previa citación efectuada 

en la forma legal,  se reúne en primera convocatoria, la  

Junta de Gobierno Local,  con el objeto de celebrar 

sesión  ordinaria,  bajo la Presidencia la Sra. Monroy 

Torrico y con la concurrencia de los Concejales 

reseñados al margen, asistidos por mí, el Secretario de 

la Corporación.  

 

Abierta la sesión por la Presidencia, y una vez 

comprobada la existencia del quórum de asistencia 

necesario para que pueda ser iniciada, se procede a 

conocer los asuntos incluidos en el  Orden del Día: 

 

 

I.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DIA 24 DE MAYO DE 2017 

 

Visto el borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local 

del día 24 de mayo de 2017. 

No siendo necesaria su lectura en este acto por haberse remitido previamente copia del 

expresado borrador a los miembros de la Junta de Gobierno, la Presidencia pregunta si se desea 

formular alguna observación o rectificación.  

No habiéndose formulado ninguna otra observación o sugerencia, la Junta de Gobierno 

Local, en votación ordinaria y por unanimidad de los asistentes, acuerda dar su aprobación al acta 

de la sesión ordinaria celebrada  por la Junta de Gobierno Local del día 24 de mayo de 2017, 

procediendo su definitiva trascripción reglamentaria conforme a lo dispuesto en el art. 199 del 

R.D. 2568/1986, de 26 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 

 

PRESIDENTA: 

 

Dña. Jacinta Monroy Torrico 

 

TENIENTES DE ALCALDE: 

 

D. Jesús Manuel Ruiz Valle 

Dña. Estela Céspedes Palomares 

D. Sergio Gijón Moya 

D. Jacinto Arriaga Arcediano 

 

SECRETARIO : 

D. Juan Alfredo Guzmán Mansilla 
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II.-LICENCIAS DE OBRA Y ACTIVIDAD 

 

2.1.-Licencias de obra 

 

              VISTOS los expedientes instruidos a instancia de los interesados que se señalan, en los 

que se solicita la concesión de la preceptiva licencia municipal para la ejecución de las obras, 

construcciones o instalaciones que en cada caso se expresan, en los domicilios o ubicaciones que 

asimismo se indican. 

VISTOS los informes emitidos por los Servicios Técnicos Municipales. 

CONSIDERANDO lo preceptuado en el art. 160 y ss. del Decreto Legislativo 1/2010, de               

18-05-2010, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de 

la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha,  en el art. 9 del Reglamento de Servicios de las 

Entidades Locales, en las Normas Subsidiarias del Planeamiento vigentes en este Municipio y 

normas complementarias y generales de aplicación. 

CONSIDERANDO, asimismo, lo establecido en el art. 100 y ss. del                                            

RD Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales  y en la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto de 

Construcciones, Instalaciones y Obras. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad 

de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

 

PRIMERO.- Conceder a los interesados que se detallan, en el marco y con las condiciones 

establecidas en la reglamentación vigente, la preceptiva licencia municipal para efectuar las obras 

que se expresan en los domicilios y ubicaciones que, asimismo, se señalan,  salvo, el derecho de 

propiedad y sin perjuicio de terceros, con la advertencia  de que durante la ejecución de las obras 

deberán cumplir con las normas sobre  prevención de riesgos laborales, y aprobar las 

correspondientes liquidaciones provisionales, del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y 

Obras, elaboradas por los servicios municipales, de conformidad con el siguiente detalle: 

 

 

I.- para “colocación de lápida” en cementerio de la Localidad, con un presupuesto y base 

imponible estimada por el técnico municipal en 50 €. 

De conformidad con el informe emitido se establecen las siguientes condiciones especiales: 

“Favorable”. 
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II.- para “vallado de terreno”  en polígono 23, parcela 53 de la Localidad, con un 

presupuesto y base imponible estimada por el técnico municipal en 1.500 € 

De conformidad con el informe emitido se establecen las siguientes condiciones especiales: 

“Favorable. Deberá seguir las indicaciones de Guardería Rural en la zona de camino”. 

 

III.- para “sustitución de cubierta existente por nueva de chapa sandwich”  en C/ Cervantes, 

67 de la Localidad, con un presupuesto y base imponible estimada por el técnico municipal en 

6.500 € 

De conformidad con el informe emitido se establecen las siguientes condiciones especiales: 

“Favorable. Fianza por afecciones por valor de 700 €”. 

 

III.-INSTANCIAS PRESENTADAS 

 

 

3.1.-  Instancia suscrita por  

 

VISTA la instancia suscrita por D. de esta localidad, solicitando autorización municipal 

para instalar 6 mesas y 24 sillas en la fachada del “Bar Santi” durante días de diario y en C/ 

Nomenclátor durante las jornadas de viernes, sábado y domingo. 

 

CONSIDERANDO lo dispuesto en el artículo 75 y 77 del RD 1372/1986, por el que se 

aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, así como en la Ordenanza 

Municipal de la tasa por ocupación de terrenos de uso público, con mesas y sillas con finalidad 

lucrativa. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo:  

 

PRIMERO.- Autorizar a D., para la instalación de 6 mesas y 24 sillas, previa 

delimitación de la ubicación exacta por los servicios técnicos municipales, en la fachada del 

“Bar Santi” durante días de diario y en C/ Nomenclátor durante las jornadas de viernes, sábado 

y domingo durante el periodo comprendido del 24 de junio al 25 de septiembre de 2017, con 

sujeción a las siguientes condiciones: 

 

 Deberá dejar en correcto estado de limpieza las inmediaciones de la vía 

pública ocupada, objeto de dicho uso de terrenos. 

 Las mesas y sillas deberán colocarse de forma que no impidan el acceso a las 

cocheras sitas en dicha calle por parte de sus propietarios. 
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 Deberá cumplir los niveles de ruidos establecidos en la Ordenanza de 

Protección Ambiental y evitar molestias al vecindario en general. 

 El horario de instalación de la terraza será el siguiente:  

 

Viernes, sábados y domingos: De 21:30 horas aprox. (tras el paso del último 

servicio de autobús de línea Argamasilla – Puertollano, y/o viceversa) a la 

hora de cierre. 

 

 La presente autorización tiene carácter discrecional, por lo que se puede 

revocar total o parcialmente en beneficio del interés público. 

 

SEGUNDO.- Aprobar la liquidación de la tasa por ocupación de terrenos de uso público con 

mesas y sillas con finalidad lucrativa, de conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal 

reguladora de la misma. 

 

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al solicitante y dar traslado del mismo a la Policía 

Local, para debida su constancia,  y a la Intervención Municipal, a efectos de que sea elaborada 

la liquidación correspondiente. 

 

 

3.2.- Instancia suscrita por  

 

Vista la instancia suscrita por, solicitando autorización municipal para instalar un 

castillo hinchable en Glorieta Navarra de la Localidad durante el próximo día 31 de mayo (Día 

de Castilla La Mancha). 

 

Considerando lo dispuesto en el art.  92 de la Ley 33/2003, de Patrimonio de las 

Administraciones Publicas, art. 75 y 77 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, así 

como el resto de legislación sectorial relacionada con la materia. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente acuerdo: 

 

PRIMERO.- Autorizar a D., la instalación de un castillo hinchable durante el día 31 de 

mayo de 2017, previa determinación de la ubicación exacta de los mismos por los servicios 

técnicos municipales y quedando condicionada su instalación, a que la solicitante presente con 

carácter previo la siguiente documentación: 

 

- Identificación del titular de la atracción. 

- Certificado firmado por Técnico competente acreditativo de la seguridad de las 

instalaciones (visado). 
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- Póliza de Seguro de responsabilidad civil, con recibo en vigor. 

- Certificado de la instalación eléctrica de baja tensión (boletín), en vigor, firmado por 

instalador autorizado y sellado por la Delegación Provincial de Industria (si supera los 

50 KW de potencia deberá adjuntar al certificado anterior un Proyecto de las 

instalaciones eléctricas y Dirección de obra de las mismas debidamente visado y 

firmado por técnico competente). 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al solicitante, con la advertencia que  si los 

documentos referidos en el apartado anterior no se presentan,  la autorización se entiende por 

no concedida. 

 

3.3.-  Instancia suscrita por  

 

VISTA la instancia suscrita por de esta localidad, solicitando autorización municipal 

para “sacar mesas a la calle el día 31 de mayo”. 

 

CONSIDERANDO lo dispuesto en el artículo 75 y 77 del RD 1372/1986, por el que se 

aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, así como en la Ordenanza 

Municipal de la tasa por ocupación de terrenos de uso público, con mesas y sillas con finalidad 

lucrativa. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo:  

 

PRIMERO.- Autorizar a, para la instalación de mesas y sillas, previa delimitación de la 

ubicación exacta por los servicios técnicos municipales, el próximo día 31 de mayo de 2017, 

con sujeción a las siguientes condiciones: 

 

 Deberá dejar en correcto estado de limpieza las inmediaciones de la vía 

pública ocupada, objeto de dicho uso de terrenos. 

 Las mesas y sillas deberán colocarse de forma que no impidan el acceso a las 

cocheras sitas en dicha calle por parte de sus propietarios. 

 Deberá cumplir los niveles de ruidos establecidos en la Ordenanza de 

Protección Ambiental y evitar molestias al vecindario en general. 

 La presente autorización tiene carácter discrecional, por lo que se puede 

revocar total o parcialmente en beneficio del interés público. 

 

 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al solicitante y dar traslado del mismo a la 

Policía Local, para debida su constancia,  y a la Intervención Municipal, a efectos de que sea 

elaborada la liquidación correspondiente. 
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3.4.-  Instancia suscrita por  

 

VISTA la instancia suscrita por de esta localidad, solicitando autorización municipal 

para “colocar barra en la fachada del local Castimedi el día 31 de mayo de 2017”. 

 

CONSIDERANDO lo dispuesto en el artículo 75 y 77 del RD 1372/1986, por el que se 

aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, así como en la Ordenanza 

Municipal de la tasa por ocupación de terrenos de uso público, con mesas y sillas con finalidad 

lucrativa. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo:  

 

PRIMERO.- Autorizar a, para la instalación de una barra en la fachada del Bar 

Castimedi, previa delimitación de la ubicación exacta por los servicios técnicos municipales, 

el próximo día 31 de mayo de 2017, con sujeción a las siguientes condiciones: 

 

 Deberá dejar en correcto estado de limpieza las inmediaciones de la vía 

pública ocupada, objeto de dicho uso de terrenos. 

 Las mesas y sillas deberán colocarse de forma que no impidan el acceso a las 

cocheras sitas en dicha calle por parte de sus propietarios. 

 Deberá cumplir los niveles de ruidos establecidos en la Ordenanza de 

Protección Ambiental y evitar molestias al vecindario en general. 

 La presente autorización tiene carácter discrecional, por lo que se puede 

revocar total o parcialmente en beneficio del interés público. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al solicitante y dar traslado del mismo a la 

Policía Local, para debida su constancia,  y a la Intervención Municipal, a efectos de que sea 

elaborada la liquidación correspondiente. 

 

 

IV. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE GESTIÓN, MODALIDAD CONCESIÓN, DE LAS 

INSTALACIONES DE PISCINA MUNICIPAL, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 

 

 

Visto que mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 1 de marzo de 2017, 

se aprobó iniciar el expediente para la contratación mediante procedimiento abierto, para la 

adjudicación del contrato de gestión de las instalaciones de Piscina Municipal, aprobar el Pliego 
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de Condiciones Económico - Administrativas Particulares que regiría dicho procedimiento, y 

autorizar el gasto que para este Ayuntamiento representaba la contratación referenciada. 

Visto que con fecha 4 de  abril de 2017 y 27 de abril de 2017, se constituyó la Mesa de 

contratación, órgano competente para la valoración de las ofertas, y ésta, realizó la propuesta de 

adjudicación a favor de UNIGES 3 S.L. por ser la oferta económicamente más ventajosa. 

Visto que mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de 3 de mayo de 2017 se 

requirió a la citada empresa para que presentara la documentación justificativa de hallarse al 

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y 

constituyera la garantía definitiva, entre otros.  

 

Atendido que dicha empresa constituyó garantía definitiva y presentó los documentos 

exigidos. 

Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido en 

el artículo 151.4  y en la Disposición Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 

noviembre, la Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

 

PRIMERO.- Adjudicar a la empresa  UNIGES 3 S.L. el contrato  de Gestión de las 

Instalaciones de Piscina Municipal, mediante la modalidad de concesión. 

 

SEGUNDO.- Notificar a UNIGES 3 S.L.,  adjudicatario del contrato, el presente acuerdo y 

citarle para la firma del contrato que tendrá lugar en el Ayuntamiento de Argamasilla de 

Calatrava. 

 

TERCERO.- Publicar la formalización del contrato de Servicio de Gestión de las 

Instalaciones de la Piscina Municipal en el Perfil del Contratante, Boletín Oficial de la Provincia (si 

procede) y notificar el presente acuerdo al resto de licitadores que registraron, en tiempo y 

forma, ofertas en el procedimiento. 

 

CUARTO.- Comunicar los datos básicos del contrato al Registro de Contratos del Sector 

Público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 333.3 del Texto Refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 

noviembre. 

 
V.- BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA AMPLIACIÓN, MEDIANTE 

CONCURSO DE MÉRITOS, DE LA BOLSA DE EMPLEO DE MONITORES/AS PARA LA PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO DE ATENCIÓN INFANTIL 

 
 
Vistas las bases y convocatoria para la ampliación, mediante concurso de méritos, de la 

bolsa de empleo de monitores/as para la prestación del servicio de atención infantil. 
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 Considerando que conforme a lo dispuesto en el art. 21.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, la Alcaldía delegó la competencia de aprobación 

de las Bases en la Junta de Gobierno Local, mediante Decreto nº 103/2015, de fecha 15 de junio. 

 

 La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad, 

adopta el siguiente acuerdo: 

 

 PRIMERO.- Aprobar las bases y convocatoria para la ampliación, mediante concurso de 

méritos, de la bolsa de empleo de monitores/as para la prestación del servicio de atención infantil 

que literalmente dicen: 

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA AMPLIACIÓN, MEDIANTE CONCURSO  

DE MÉRITOS, DE LA BOLSA DE EMPLEO DE MONITORES/AS PARA LA PRESTACIÓN                         

DEL SERVICIO DE ATENCIÓN INFANTIL 

 

PRIMERA.- OBJETO 

 

Es objeto de la presente convocatoria regular las bases para proceder a la ampliación 

de la bolsa de empleo (acuerdo JGL 20 de julio de 2015) mediante el procedimiento de concurso 

de méritos,  para cubrir las necesidades  de contratación de personal para la prestación del 

servicio de atención infantil que se presta por el Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava. 

 

SEGUNDA.- FUNCIONES DEL PUESTO A DESEMPEÑAR 

 

Las funciones a desempeñar serán las siguientes: 

 

- Diseño y desarrollo de actividades y programas. 

- Planificación y evaluación de actividades 

- Inventario de material. 

- Control de asistencia, matriculaciones, altas y bajas, en coordinación con los técnicos 

del Centro de Mujer. 

- Seguimiento individualizado de  los menores. 

- Atención y orientación a los padres o tutores. 

- Información y coordinación con el Ayuntamiento. 

 

TERCERA.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

 

 Para tomar parte en el proceso de selección será imprescindible cumplir los siguientes 

requisitos: 
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a) Ser español o nacional de cualquier Estado miembro de la Unión Europea o nacional de 

algún Estado, al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 

Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. 

 

También podrán participar el cónyuge de los españoles, de los nacionales de los demás 

Estados miembros de la Unión Europea y de los nacionales de algún Estado, al que en 

virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 

por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, siempre que no estén 

separados de derecho, así como sus descendientes y los del cónyuge, menores de 21 

años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas. 

b) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder de la edad máxima de jubilación 

forzosa. 

c) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que impida el normal desempeño de 

las funciones encomendadas. 

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera 

de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 

públicas. 

e) No hallarse incurso en cualquiera de las causas de incompatibilidad previstas en la 

normativa vigente en la materia. 

 

CUARTA.- TITULACION  EXIGIDA 

 

Los aspirantes deberán estar en posesión como mínimo del título de Técnico Superior 

en Educación Infantil, Técnico Superior en Animación sociocultural o Técnico Superior en 

Integración Social o estar en situación de obtenerlo  en la fecha en que finalice el plazo de 

presentación de solicitudes. 

 

Asimismo, podrán participar en el proceso selectivo quienes estén en posesión del título 

de diplomado o grado en magisterio o licenciado o grado en pedagogía o psicopedagogía. 

 

QUINTA.- SOLICITUDES 

 

La instancia solicitando tomar parte en el proceso selectivo, según modelo que se 

adjunta como Anexo I, deberá presentarse en el Registro General del Ayuntamiento, de 9,00               

a 14,00 horas, acompañada de la siguiente documentación: 

 

a) Fotocopia del D.N.I. 

b) Currículum vitae actualizado. 

c) Certificaciones, títulos y diplomas justificativos, contratos de trabajo y/o certificados de 

empresa acreditativos de los méritos alegados, conforme se determina en la base 

octava. 
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No serán tenidos en cuenta aquellos méritos alegados que en el momento que finalice 

el plazo de presentación de solicitudes, no se justifiquen documentalmente, en original o 

fotocopia compulsada. 

 

Las personas que ya formasen parte de la Bolsa de Empleo anterior únicamente podrán 

ampliar los méritos aportados en aquella convocatoria (desde 1 de agosto de 2015 a 20 de 

junio de 2017), teniendo prevalencia en su puesto respecto a las personas que resulten 

baremadas en esta convocatoria de ampliación. 

 

Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 16 de 

la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común.  

No obstante, en el caso de que se remita por correo, la persona interesada deberá 

acreditar, con el justificante correspondiente, la fecha de imposición del envío a la oficina de 

correos y comunicarlo al Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava mediante fax. 

 

El plazo para presentar la instancia, junto con la documentación señalada será                 

del 30 DE MAYO DE 2017 HASTA EL 20 DE JUNIO DE 2017. 

 

SEXTA. –ADMISIÓN DE ASPIRANTES 

 

Terminado el plazo de presentación de instancias, la Sra. Alcaldesa-Presidenta del 

Ayuntamiento dictará resolución, que se publicará en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, 

mediante la que aprobará la lista de aspirantes admitidos y excluidos. Se  indicará en la misma 

las causas de exclusión que pudieran concurrir, concediéndose un plazo de tres días hábiles 

para su subsanación. 

 

SÉPTIMA.- COMISION DE VALORACION Y COMPROBACIÓN 

 

Su composición se regirá por lo dispuesto en el Decreto 153/2016, y en todo caso 

dispondrá de Presidente/a, Vocales y Secretaría. 

 

7.2. Abstención 

 

Los miembros de la Comisión deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando 

concurran las circunstancias previstas en el Art. 23 de la Ley 40/2015, de 2 de octubre. 

 

7.3. Recusación 

 

Los aspirantes podrán recusar a los miembros de la Comisión cuando concurran las 

circunstancias previstas en el art. 24 de la Ley 40/2015, de 2 de octubre. 
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7.4. Propuesta de selección 

 

La propuesta de selección, formulada en directa aplicación de los criterios establecidos 

en la base séptima será elevada al órgano competente para su aprobación. 

 

Emitida la correspondiente resolución, se hará pública la relación de personas que han 

sido provisionalmente seleccionadas y las que no lo han sido, de forma motivada.  

 

La Comisión de Valoración y Comprobación queda facultada para realizar la 

interpretación de las presentes bases y adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden de 

la convocatoria en todo lo no previsto en las mismas. 

 

OCTAVA.- SISTEMA SELECTIVO 

 

El sistema de selección de los aspirantes será mediante concurso, en el que se 

valorarán los siguientes extremos: 

 

A) MERITOS ACADEMICOS. (Máximo 3,5 putos) 

 

- Licenciatura en Pedagogía o Psicopedagogía………………….  2 ptos. 

- Diplomatura o Grado en Magisterio………………………...... 1,5 ptos. 

 

B) EXPERIENCIA EN EL MISMO AMBITO PROFESIONAL ( Máximo  6 puntos) 

 

- Por haber desempeñado funciones análogas a las de la plaza a desempeñar al 

servicio de cualquier Administración Pública o Entidad Privada,  0,20 puntos 

por mes  de contrato a jornada completa o 0,10 puntos por mes de contrato a 

jornada parcial. 

 

- Por haber desempeñado funciones análogas a las de la plaza a desempeñar 

mediante contrato en prácticas o beca de empleo, 0,05 puntos mes de contrato 

a jornada completa o 0,025 puntos por mes de contrato a jornada parcial. 

 

En ambos casos solo se computarán meses completos de trabajo. 

 

 La experiencia profesional solo se valorará cuando se justifique documentalmente, 

mediante contratos de trabajo y documentos de prórroga, acompañados de vida laboral 

expedida por la Seguridad Social o certificados de empresa en modelos oficiales expedidos por 

el responsable de la empresa o tratándose de Administraciones Públicas certificado de servicios 
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prestados. No se valorará la experiencia profesional cuando no conste expresamente la fecha 

de inicio y fin del contrato. 

 

C) CURSOS DE FORMACION Y PERFECCIONAMIENTO ESPECIFICOS ( Máximo 2 puntos)  

 

Curso de Director de actividades juveniles homologado por la JCCM 1 

Curso de Monitor de actividades juveniles homologado por la JCCM 0,75 

Cursos de duración superior a 200 horas relacionados con el puesto 0,50 

Cursos de más de 100 horas y menos de 200 horas relacionados con el 

puesto 

0,30 

Cursos de más de 40 horas y menos de 100 relacionados con el puesto 0,15 

 

Los cursos de formación y perfeccionamiento se acreditarán mediante fotocopia de los 

títulos, en los que deberá constar el nombre y apellidos del aspirante, denominación del curso, 

duración en horas del mismo, firma acreditativa y sello del organismo. 

 

En ningún caso se valorará la formación cuando no guarde relación con la naturaleza 

del puesto de trabajo objeto de la convocatoria o no se detalle el número de horas exacto del 

curso. No serán tenidos en cuenta aquellos cursos con los que se hayan obtenido créditos de 

libre configuración necesarios para la expedición del título académico correspondiente. 

 

En caso de EMPATE, tendrán preferencia quienes hayan obtenido mayor puntuación 

por titulación académica y en caso de persistir el empate, se dará prioridad a la persona que 

acredite mayor experiencia profesional. Finalmente, en caso de persistir el empate se tendrá en 

cuenta la fecha de registro de entrada, dando prioridad a las solicitudes presentadas con 

mayor antigüedad. 

 

NOVENA.- RESOLUCION DEL CONCURSO. 

 

El plazo para la resolución del concurso será máximo de quince días hábiles, desde el 

día siguiente al de la finalización del plazo para subsanar errores de las personas excluidas, si 

las hubiere, o desde el día siguiente a la finalización de entrega de solicitudes para participar 

en dicho concurso. 

 

Terminada la valoración de méritos, la Comisión de Valoración propondrá los 

candidatos a la Alcaldía como órgano competente en materia de personal. 

 

Se publicará en el Tablón de Anuncios la lista definitiva de las personas que integran la 

bolsa de trabajo, procediéndose al llamamiento atendiendo al orden de puntuación.  

 

DÉCIMA.- VIGENCIA DE LA BOLSA. 
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 La bolsa de empleo temporal estará vigente hasta su agotamiento o creación de una 

nueva bolsa. La creación de una nueva bolsa supone la extinción de la que estuviera vigente. 

 

UNDÉCIMA.-LLAMAMIENTOS Y RENUNCIA 

 

Los llamamientos para cada contrato se realizarán por orden de lista siguiendo el 

orden de puntuación obtenida. El llamamiento se efectuará preferentemente mediante 

llamada telefónica. 

 

Las contrataciones de las monitoras se realizarán distribuyéndose de la siguiente manera: 

 

- SAI PERÍODO ESCOLAR: 

Se dividirán en dos períodos de contratación: uno de septiembre a enero y otro de 

febrero a junio. Los/las trabajadoras/es serán distintos/as en el primer y segundo período, 

siguiendo el orden establecido en la bolsa de empleo específica del servicio. 

 

Los días no lectivos durante este período, lo cubrirán las personas que se encuentren 

contratadas en ese momento, la decisión sobre quién o quienes, dependerá de las necesidades 

del servicio y se establecerá siguiendo el orden establecido en la bolsa de empleo. 

 

- SAI PERÍODO VACACIONAL: se realizarán las contrataciones según necesidades del 

servicio en períodos vacacionales escolares. 

No obstante, si en alguno de los períodos fuera necesaria la contratación de más 

personal como refuerzo y su contratación fuera inferior a un mes, su puesto en la bolsa se 

respetaría, quedando pendiente dicho trabajador/a para posteriores contrataciones,  Y por el 

contrario  si fuera superior a un mes no tendrá derecho a la siguiente contratación que pudiera 

surgir. 

 

De manera general, cuando haya que realizar varias contrataciones en el mismo 

momento, en las que las condiciones fueran distintas en cuanto a su duración y/o jornada 

laboral, dichas contrataciones se realizarán siguiendo el orden de la bolsa, adjudicando los 

contratos con mejores condiciones a las personas que por orden les correspondiese primero.  

 

El aspirante avisado dispondrá, como regla general, de cuarenta y ocho horas para 

aceptar o rechazar la oferta de trabajo  desde que se efectúe el llamamiento. Salvo en los casos 

de urgente necesidad en los que se requiera la incorporación inmediata del aspirante, en cuyo 

caso este plazo se podrá ver reducido. Si bien, en este último caso si el aspirante no pudiera 

incorporarse de forma inmediata, por causa justificada, será tenido en cuenta para la próxima 

contratación que se realice para dicho servicio. 
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La renuncia a la oferta de trabajo deberá realizarse por escrito a través del Registro 

General del Ayuntamiento. 

 

La renuncia o falta de respuesta en el plazo señalado de cuarenta y ocho horas sin que 

el interesado se haya pronunciado, supondrá la pérdida de su puesto en la bolsa, pasando a 

ocupar el último puesto de la misma, salvo las siguientes excepciones: 

 

- Enfermedad grave o de larga duración del aspirante o de un familiar hasta el segundo 

grado de consanguinidad o afinidad. 

- Permiso por maternidad o adopción. 

- Estar dentro de las cuatro últimas semanas del embarazo. 

 

En estos casos, el aspirante mantendrá su puesto en la bolsa de empleo temporal, 

quedando en situación de suspensión en la misma, y no recibirá más llamamiento hasta que 

comunique la finalización de la situación que dio lugar a la renuncia. Los aspirantes podrán 

hacer valer estas excepciones siempre que dichas situaciones queden debidamente  

acreditadas, en su caso, por el Servicio Público de Salud u organismo competente. 

 

Cuando una persona sea contratada para sustituir a otra por un contrato de duración 

inferior a un mes no perderá su puesto  en la bolsa de empleo. 

 

La Comisión de Valoración y Seguimiento del SAI se reserva el derecho de tomar las 

decisiones oportunas ante los imprevistos que surjan a lo largo de la vigencia de esta bolsa de 

empleo, así como cualquier problema que requiera de una decisión inmediata.” 

 
 

VI.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
 

 

No se producen. 

 

 

Y no habiendo más asuntos en el orden del día que tratar, la Sra. Presidenta levanta la  

sesión a las dieciocho horas y treinta minutos; para constancia de lo que se ha tratado y de los 

acuerdos adoptados, extiendo la presente Acta que firma la Sra. Alcaldesa - Presidenta y que 

como Secretario certifico con mi firma.  Doy fe. 

           

               Vº Bº             

                    La Presidenta,                                                             El Secretario, 



                       
 

 
Secretaría General – Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real)    Página 15 
 

 

 

 

 

 

          Jacinta Monroy Torrico                                                                Juan Alfredo Guzmán Mansilla 


